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2.° A 108 efectos contables se establece que:
- Por ca.da cien botellas (lOO botellas). con un peso unita.

rio de 59 kilogramos, previamente exportadas, podrán iM
portarse: Tres mil ochocientos cuarenta y seis kilogra
mos (3JM6 kilogramos) de chapa de acero laminada en
caJ.iente.

Dentro de e¡:,.i;as cantidades, se consideran subproductos apr<r
vechables el 11,6 pOr 100 de la materia prima importa.da., que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda, por
la. partida arancela-ria 73'.Q3',A.2,b, conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco afias, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 16 de enero de 1969 hasta
la fecha antes indicada también darán derecho a repos1c1án.
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las conte.
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partIr de la fecha de la publlcación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.'1 La exportación precedera a la importa.c1ón, debiendo
hacerse constar en toda la documentación neceaaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen d.e repo-.
sición oto~o por la presente Or<:len.

Lo9 p&ises de origen de la mercancía. a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela...
ciones comercisJes normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a 108 dermis paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SUs términos serán sometidas a la Dirección General de Co.
mere10 Fxter1or, a los efectos que a la misma competen.

6." La. Dirección General de Aduanas adoptará 1M medidas
que comidere opOrtunas para el debido control de las opera
clone....

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneftciar10 justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
poolclón pedida..

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normasQlle estime ao.ecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la. presente concesión,

Lo que comunico a V, 1. para su conoCÍl11Jento y efectos.
Dloa guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1969.-Por delegación. el Subsecretario

de Comercio, José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Polítlcn Aranc€'larb.

ORDEN de 12 de nWyo de 1969 por la que se a~
plía el régimen de reposición con franquicia aran-
celaria concedido a ((Jesús Gil Ponce" por Orden
ministerial de· 3 de enero de 1968, modf,ticada 'POT
!as Ordenes ministeriales de 22 de noviembre y de
30 de diciembre de 1968. en el sentido de incluir
pieles de ovinos p0-ra forros entre las materias pri
mas de importacion.

TImo. Sr.: La firma {{Jesús Gil Ponee, S. A.», concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria, autoriZado
por Orden de, 3 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estatlo:J
del 10 de enero), modificada por Ordenes de 22 de noviembre
y 30 de diciembre de 1968, solicita se incluyan en dicho régimen,
como productos de importación, pieles de ovinos para forro!'
(partida arencelaria 41.03 B-1 Y B-2),

CODSi<1eTando que la operación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962. de. 24 de diciembre, y normas pro.
v1s1on&1el dictadM para. su aplicación. de 15 de marzo de 1963.
y hab1éndoae cumplido los requisitos Que se establecen en am·
bu dispo&1ciones

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha. resuelto:

Modificar el régimen de reposición concedido a la firma.
«Jesús Gil Pon~, S. A.». de Monóvar (Alicante), por orden
m1nfsterlaJ. de 3 de enero de 1968 <<<Boletin Oficial del Estado»
del 10). modificada por Ordenes ministeriales de 22 de noviembre
y 30 de dlClembre de 1968, en el sentido de ampliar la relación
de productos a importar, incluyendo pieles de ovinos para fe.
!TOS <partida N'aDce1&ria 41.0~ B-l y B~2).

A efecf08 contables, res~ a esta modificación, se estable
ce que

Por cada cien parea de zapatos exportados. podrán 1mporw
ta.rse ciento ocl1enta pies cuadrados de pieles.

Dentro de estas cantidades se consideran subProductos apro
vechables el lO por 100 de la materia prima importada. que
adeudara los derechos arancelarios que les corresponda. oon
arreglo a las nonnas de valoraeiÓ!l vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
amplla-ción que ahora se concede vienen atribuidos también
con carácter retroHiCtivo a las exportaciones que ha.yan efec
tuado desde el 22 de marzo de 1969 si reÚIlen los requisitos
previstos €ll la norma 12, 2.a). de las contenidas en la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo
de 1963.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 3 de enero de 1968, con las modificaciones autorj·
zadas por Ordenes de 22 de uoviembre y 30 de diciembre de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José .1- de Ysasi-YsasmencH.

Ilmo. Sr. D1r¡ortol" genera.} de Polit1f'a Arancelaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con·
cede a «Papelera del Norte. S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para importo·
ción de pastas qufmfcas y desperdictos de papel ror
exportaciones previamente realizadas de pape y
cartón,

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10.0; trámites reglamentarios en el expe·
diente de rep(X;ición promovido por la firma tiPapelera. del Nor~

te, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el Decreto prototiw

po 4303/1964, de 17 de diciembre, publicado en el «Boletín Ofi
cie,} del Estado» del 18 de enero siguiente, por el que se esta
blece el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de pastas celulósicas y de~'J)erdicios de papel y CaT
tón, por exporta'Ciones de papel y cartón previamente reali
zadas,

Este M.inisterio, conformándose a 10 infonnado y propuesto
por la. Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a la finna «:Papelera del Norte, S. A.». con domi·
cilio en Florida. 48, Hernani tGuipúzcoa), el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para. importación de pasta.s
celulósicas y desperdicios de papel por extportaciones previa
mente realizadas de papel y cartón.

La reposición que ahora. se autoriza víenf' sometida a lo.....
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga esta concesián por un periodo d.e cinco años a
partir de la publicación de esta Orden en el «Bú1etín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se ha.yan efectuado desde
el 25 de abril de 1969 hasta la. fecha de la. publicación de est.a
concesión también darán derecho a reposición si han sido rea
lizada.'> bajo las circunstancias establecidas en el Decreto pro
totipo.

Lo que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecreta,rio de Co

mercio, Jase J. de Ysasi-Ysasmendi.

lImo, Sr. Director general de Política ArancelarIa.

ORDEN de 12 de mayo de 1.989 por la que se CQn~

cede a «Miralles y Sirvent, S. L,», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la importa~

ción de azúcar por exPortación de turrones. maza
panes JI dulces, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Miranes y 8irvent. S. L.)},
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
a la importación de azúcar. como reposición por exportaciones
previamente realizadas de turrones, mazapanes y dulces (PI!
ladillas, pifiones, frutM glaseadas o escarchadas, etc.).

Este MInisterio, conformán-dose a 10 informado y proPuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1." se toncede a la firma ({Miralles y Sirvent, S. L.}). con
domicilio en San Francisco, número H). Jijona (Alicante), el
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor·
tación de azúcar. como reposición de la..'J cantidades de esta
materia prima empleadas en la fabricación de turrones, maza·
panes y dulces <peladillas, pifiones. frutas glaseadas o esca-r·
chadas. etc.), previamente exportados.

2.° A efectos contaoles se establece que·
a) Por cada 100 kilogramos netos exportados de turrones de

{(Jijona», dmperial» y «Guirlache}) podrón importarse 23 kilo·
gramos de azúcar.

En todas las variedades y categorías de estos turrones y
para los merca.dos que las ctrcun.stancias aconsejen podrá Su&
tituirse la miel, total o parcialmente, por azúcar. En con~

cuenc1e.. en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitu
ción t.otal o pardal, para cada variedad y categorfa de los


